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Radicación N° 94634 

 Acta 25 

 

  Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

    CLÍNICA IMBANACO S.A.S VS SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LA SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL – 

SINTRASASS-. 

 

Visto el memorial allegado por el apoderado de la 

CLÍNICA IMBANACO S.A.S a esta Corporación el 30 de junio 

de 2023, donde acredita el pago de las costas fijadas y con 

base en lo dispuesto en providencia SL573-2023, dictada en 

el presente proceso, por Secretaría remítase el expediente al 

Tribunal de Arbitramento para lo de su competencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Presidente de la Sala 
 

 

 
 

 

 

No firma por ausencia justificada 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 13 de Julio de 2023, a las 8:00 a.m se 
notifica por anotación en Estado n.°108 la 
providencia proferida el 12 de Julio de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

 
En la fecha 18 de Ju l io  de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 12 de Julio de 2023. 

 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 
 


